
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 21 de diciembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Sąd Apelacyjny w Warszawie — Polonia) — A.K. / Skarb Państwa

(Asunto C-428/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Seguro obligatorio de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles — Directiva 84/5/CEE — Artículo 1, apartado 2 — Directiva 2005/14/CE — 

Directiva 2009/103/CE — Artículo 9, apartado 1 — Obligación de incrementar los importes mínimos de 
cobertura del seguro obligatorio — Período transitorio — Aplicación inmediata de una norma nueva a los 
efectos futuros de una situación nacida bajo la vigencia de la norma anterior — Situación consolidada con 
anterioridad a la entrada en vigor de una norma de Derecho sustantivo de la Unión — Normativa nacional 

que excluye los contratos de seguro concluidos antes del 11 de diciembre de 2009 de la obligación de 
incrementar los importes mínimos de cobertura del seguro obligatorio)

(2022/C 84/19)

Lengua de procedimiento: polaco

Órgano jurisdiccional remitente

Sąd Apelacyjny w Warszawie

Partes en el procedimiento principal

Demandante: A.K.

Demandada: Skarb Państwa

Fallo

El artículo 1, apartado 2, de la Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, Segunda Directiva relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil que resulta de la 
circulación de los vehículos automóviles, en su versión modificada por la Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 11 de mayo de 2005, y el artículo 9, apartado 1, de la Directiva 2009/103/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles, así como al control de la obligación de asegurar esta responsabilidad, deben interpretarse en el 
sentido de que los Estados miembros que hayan hecho uso de la facultad, contemplada en dichas disposiciones, de 
establecer un período transitorio estaban obligados a exigir que, a partir del 11 de diciembre de 2009, los importes 
mínimos de garantía previstos en los contratos de seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 
vehículos automóviles celebrados antes de esa fecha, pero que aún estaban vigentes en dicha fecha, fueran conformes con la 
norma establecida en el párrafo cuarto de ambas disposiciones. 

(1) DO C 278 de 12.7.2021.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 14 de diciembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Administrativen sad Sofia-grad — Bulgaria) — V.M.A. / Stolichna 

obshtina, rayon «Pancharevo»

(Asunto C-490/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Ciudadanía de la Unión — Artículos 20 TFUE y 21 TFUE — Derecho de 
libre circulación y de libre residencia en el territorio de los Estados miembros — Menor nacida en el Estado 
miembro de acogida de sus progenitoras — Certificado de nacimiento expedido por ese Estado miembro en 
el que se mencionan dos madres para la menor — Negativa del Estado miembro de origen de una de las dos 
madres a expedir un certificado de nacimiento de la menor por falta de información sobre la identidad de la 
madre biológica — Posesión de dicho certificado como condición para la expedición de un documento de 

identidad o de un pasaporte — Normativa nacional del Estado miembro de origen que no autoriza la 
parentalidad de personas del mismo sexo)

(2022/C 84/20)

Lengua de procedimiento: búlgaro

Órgano jurisdiccional remitente

Administrativen sad Sofia-grad
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Partes en el procedimiento principal

Demandante: V.M.A.

Demandada: Stolichna obshtina, rayon «Pancharevo»

Fallo

El artículo 4 TUE, apartado 2, los artículos 20 TFUE y 21 TFUE y los artículos 7, 24 y 45 de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea, en relación con el artículo 4, apartado 3, de la Directiva 2004/38/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus 
familias a circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros por la que se modifica el Reglamento (CEE) 
n.o 1612/68 y se derogan las Directivas 64/221/CEE, 68/360/CEE, 72/194/CEE, 73/148/CEE, 75/34/CEE, 75/35/CEE, 
90/364/CEE, 90/365/CEE y 93/96/CEE, deben interpretarse en el sentido de que, en el caso de un menor ciudadano de la 
Unión cuyo certificado de nacimiento expedido por las autoridades competentes del Estado miembro de acogida designa 
como progenitores a dos personas del mismo sexo, el Estado miembro del que el menor es nacional está obligado, por una 
parte, a expedirle un documento de identidad o un pasaporte sin exigir la expedición previa de un certificado de nacimiento 
por sus autoridades nacionales y, por otra parte, a reconocer, al igual que cualquier otro Estado miembro, el documento 
procedente del Estado miembro de acogida que permita al menor ejercer con cada una de esas dos personas su derecho a 
circular y residir libremente en el territorio de los Estados miembros. 

(1) DO C 433 de 14.12.2020.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Gran Sala) de 21 de diciembre de 2021 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Corte suprema di cassazione — Italia) — Randstad Italia SpA / Umana 

SpA, Azienda USL Valle d’Aosta, IN. VA SpA, Synergie Italia agenzia per il lavoro SpA

(Asunto C-497/20) (1)

(Procedimiento prejudicial — Artículo 19 TUE, apartado 1, párrafo segundo — Obligación de los Estados 
miembros de establecer las vías de recurso necesarias para garantizar la tutela judicial efectiva en los 

ámbitos cubiertos por el Derecho de la Unión — Contratos públicos — Directiva 89/665/CEE — 
Artículo 1, apartados 1 y 3 — Artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea — Sentencia del órgano jurisdiccional superior de la jurisdicción contencioso-administrativa de un 
Estado miembro que declara inadmisible, infringiendo la jurisprudencia del Tribunal de Justicia, el recurso 
de un licitador excluido de un procedimiento de adjudicación de un contrato público — Inexistencia de vías 
de recurso contra dicha sentencia ante el órgano jurisdiccional superior de la jurisdicción ordinaria de ese 

Estado miembro — Principios de efectividad y equivalencia)

(2022/C 84/21)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Corte suprema di cassazione

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Randstad Italia SpA

Demandadas: Umana SpA, Azienda USL Valle d’Aosta, IN. VA SpA, Synergie Italia agenzia per il lavoro SpA

Fallo

Los artículos 4 TUE, apartado 3, y 19 TUE, apartado 1, así como el artículo 1, apartados 1 y 3, de la Directiva 89/665/CEE 
del Consejo, de 21 de diciembre de 1989, relativa a la coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas referentes a la aplicación de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de los contratos 
públicos de suministros y de obras, en su versión modificada por la Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de febrero de 2014, en relación con el artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea, deben interpretarse en el sentido de que no se oponen a una disposición del Derecho interno de un Estado 
miembro que, según la jurisprudencia nacional, tiene como efecto que los justiciables —como los licitadores que han 
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